
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Resuelve Solicitud  

Proceso:  Reconvención – Pertenencia     

Demandante: Fabio de Jesús Trujillo  

Demandado: Martha Inés Caicedo Reyes 

Lucila Salazar Toro  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00124-00 

   

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

relativo a oficiar a la Nueva EPS, se observa que tal misiva ya fue 

extendida según se aprecia en el pdf 55 del expediente, de modo 

que no hay lugar a librarla nuevamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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